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vicios Facultativos en la cantidad de tres mil doscientas cin-
cuenta y una pesetas. _

y dado que don Juan León Illescas es propietario de otras
do: partes.. de la -finca y dadas las circunstancias socioecon6
micas de la localidad en que radica la finca y las juridicas
de ser el solicitante condueño de la misma. éste ha solicitado
1" venta. directa de la parte correspondiente al Estado. por el
precio de tres mil doscientas cincuenta y una pesetas, .en que
h~ sido tasada dicha parte de finca por el servicio de Valo-
ración Urbana; por lo que el M1n1sterio de Hacienda. considera
oportuno, dados los motivos expuestos, la enajenación .directa
d"l dicha parte de finca. a don .Juan León mescas, en la suma
citada de tres mil doscientas cincuenta y una pesetas.

En su virtud, a propues.ta del Ministro de Haelenda. y pre.
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día nueve de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedi
d, por el articulo sesenta y tres de la Ley, del Patrimonio del
Estado. de qutncede abril de mil l:ovecientos sesenta y cuatro,
se acuerda la enajenación' directa por el Estado a don Juan
León Illescas, en el precio- de tres mn doscientas cincuenta y
un.. pesetas, de una parte de finca 'urbana que a continuación
se cita; .

«Parte indivisa de unos cuarenta. y ocho metros cuadrados
de superficie en un inmueble radicado en término municipal
d" Vlllafranca de Córdoba (Córdoba). calle Charquilla. nú·
mero dieciocho. cuya totalldad linda:· Por la derecha, con la
cfl"sa número dieciséis de la misma callé; izquierda, con la
calle Palonar. y por el fondo, baldlos.»

ArticUlo segundo.-Dicho, importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro al contado. siendo a cargo del comprador cuantos
gastos se originen con motivo' de E!sta enajenación.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del' Estado, se llevarán
a ,efecto los trámites necesarios. dictándose los acuerdos pertl
r.entes para la efectividad de la enajenaeión de que se trata.
previo cumpllmiento de las formalidades reglamentarias. y se
faculta al safior Delegado de· Hacienda de Córdoba para que
en nombre y representación del Estado concurra al otorga
miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente De~reto, dado en Madrid
a quinc~ de octubre de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de H&clenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3159/1970, de 15 de octubre, por el que
se tuiscribe a la Red Nacional de los Ferrocarriles
Español.. (RENFE) u1I(I parcela de terreno, pro
piedGd aelEstado. stta en las tnmedtaciones de la
ensenatta de EscombreraB (CartagenaJ, con de8tino
ti la comtruccfón de una vfa apartadero.

La Red Naclonaf de los Ferroca:rrtles Espafioles(RENF'E>
ha $Ol1citado lB adscripción. de una parcela. de terreno. sita en
las inmediaciones de 1& ensenada de Escombreras (Cartagene>,
de nueve inll ciento obenta metros cuadrados de' superficie. que
oo!1$tltuye un enclave dentro de la finca número cincuenta. y
seis del lnventsrlo de bienes afectos al MInisterio de Marina
en Cartagena. lindando: Al Sur, con el ramal defettocarrll a
la planta de fertU1Z&ntea. 'y demáS linderos, resto de donde se
segrega. para ser destinada a .la oonsb'ucción de una vía apar
tadero para atender ,al .transporte de mercancías.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de sbrll de mll
novecientos ....nta y cuatro autoriza la adscripción de bienes
inmuebles a los Organ1sm<Jo del Estado, los que no adqUieren
su propiedad y habrán de utilizarlos exclusivamente para, el
cumpllmlento de los fines que lO determinen.

En su vlrtud, a propuesta del Ministro de liacienda y previa
deliberación del Consejo de Minlstros en. su reunión del di.
nueve de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-se adscrIbe a la Red Nacional de los Fe
rrocarriles EspafíOles (RENFE) una' parcela de terreno propte
dad del- EstadO. sita en el paraje de Escombreras, Diputación de
Alumbres, del término municipal de Cartagena..

Artf.culo segundo.-La. Red Nac10nal de los Ferrocarrlles Es
pañoles establecerá sobre el ·ramal ferroviario a construIr un
paso a Rivel qU& .permita el acceso a. las instalaciones de la
canrera en explotaclón y habra de ....petar y permitir los ¡¡&SOS
a través de la zona ferrovlarIa de tuberias de agua, lineas eléc
tricas. y demás elementos. Deoesa.rlos para el funcionamiento de
dichas instalaciones.

Artículo tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, RENFE no alCi
quiere la propiedad del inmueble de referencia, que habrá de
uti.lizarse exclusivamente con destino a 1& construcción de una
vía apartadero para atender s:1 transporte de mercancias, de
biendo revertir el inmueble al Estado si en el plazo de dos años
no se cumpliere esa finalidad.

Artículo cuarto.---.La adscripción de referencia se r€'alizmá
mediante la correspondiente acta y plano por los representantes
que designen y comuniquen el Ministerio de Hacienda y el
Organismo interesado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madri<'l
a quince de octubre de roíI novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El ),{tUUltro c1e Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUJ:

DEC/.?ETO 3160/1970, de 15 de octubre. por el que
se adscribe al Patronato de Investigación Científica
y 'fécntca «J'lum de la Cierva» una parcela de te
rreno, pmpiedad del Estadc, sita en el dique-muelle
de Bouzas, del puerto de Vigo.

El Ministerio de Educación y Ciencia ha. solicitado la ads
cripción de una parcela de terreno propiedad. del Estado sita
en.el dique~muelle de Bouzas, del puerto de VIgo. de mil seis-
cientos cincuenta y srete coma setenta y tres metros cuadradOd
de extensión suPerficial, cuya parcela ltmi,ta a lo.s cuatro vIen
tos con· más terreno de la zona. de servicio del puerto de Vigo,
en el dique-muelle de Bauzas. al Patronato de Investigación
Científica y Técnica. «Juan de la Cierva»-, dependiente del Cone

sajo Superior de Investigaciones Científicas con destino a :a
construcción de un ed1ñcio para laboratorlo del Instituto de
Investigaciones Pesqueras.

La Ley del Patrimonio del Elstado de quince de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro autoriza la adscripción de bienes
inmuebles a los Organl~o8 del Estado, los que no adquieren
su propíedaxl y habrán de utiliZarlos exclusivamente para el
cumplimiento de los fines que se determinen.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de octubre de mlInoveclentos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e adscribe al Patrpnato de. Investigación
Científica y Técnica «Juan de la Cierva», dependiente del Con
sejo SuperIor. de Investigsciones Científicas, una parcela de
terreno propiedad del Estado sita en el dique-muelle de Bouzas.
del puerto de Vigo.

Articulo segundo.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrímonio del Estado de quince
deabrll de mil novecientos sesenta y cua.tro, el Patroooto de
Investigación Científica y Técnica. «Juan de la Cierva» no ad~
quiere la propIedad del tnmueb1e de referencIa. que habrá de
utilizarse exclUSivamente para la construcción de un edificio
con destino a laboratorio del IIistituto de Investigaciones Pes
queras. dependiente del indicado Patronato. El imnueble reV{T~
tlrá al Estado si en el plazo de cinco años no se cumpllere esta
flnalidad.

Articulo tercero.-Lá a$cripción de referencia se realizará
mediante la. correspondiente acta y plano por los representan
tes que designen y comuniquen el Ministerio de Hacienda y el
Organismo interesado. .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientoo setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hactenda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3161/1970. de 15 de octubre, por el que
se adscribe al Patrimonio Forestal del Estado una
parcela de terreno de 21 metros cuadrados encla·
vada en el monte de utilidad púbUcanúmero 60 de
la .provincta de Gerona, denomtnooo «Montaña de
Molló». sito en el término municipal de MolIó, en
dicha provincia.

Por el Patrimonio Forestal del Estado se ha interesado la
adscripción de la parcela de terreno de veintisiete metros cua·
drados enclavada en el monte denominado «Montafía de Molló»,
sito en el término. municipal de MolIó. en la provincia de Ge
rona., n11mero sesenta del catálogo de montes de dIcha pro·
vtncia, actualmente adscrito al Patrimonio Forestal del Es
tado.
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Considerando justlflcada la peticIón, a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y. previa dellberación del Consejo de Mi
nistros del dla nueve de octubre de mn novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se adscribe al Patrimonio Forestal del
Estado una parcela de terreno de veintisiete metros cuadrados
sobre la que habla construida una caseta para los servicios
de la Guardia Civil Dicha parcela, sita en el Co11 d'Ares.
constituye un enclave en el monte denominado «Montafta de
Molló», sito en el término municipal de MolIó, en la provincia
de Gerona. y número sesenta del catálogo de montes de utili;.
dad pública de dicha provincia, que actualmente está adscrito
al Patrimonio· Forestal, del Estado, e inscrito en el Registro
de la Propiedad de Puigcexdá, en el folio doscientos treinta
del tomo doscientos cuarenta y cuatro, libro tercero de Malló.
con el número {iO&Cientos ochenta y dos.

La parcela que se adscribe, que .linda por todos sus vientos
con el citado monte. excepto por el Este. que da a la carrete
ra C-ciento cincuenta y uno, Ripoll-Frontera, está inscrita
en el Registro de la Propiedad de puigcerdá como finca inde
pendiente, con el número cuatrocientos veinticinco, en el follo
ciento veinte del tomo trescientos treinta, libro quinto de Malló,
con fecha trece de octubre de mil novecientos sesenta y seis, lo
Que representa una duplicidad de inscripción Que deberá ser
resuelta, puesto que el monte está inscrito con anterioridad
sin ningún enclave ni solución de continuidad a todo lo largo
de la frontera con la República francesa.

ArtIculo 'segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tf.culo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patri
monio Forestal del Estado no adquiere la propiedad del inmue
ble que se adscribe a dicho Organismo autónomo- par9, ser des
tinado exclusivamente a los fines para que fué creado.

As! lo diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MüNREAL LUQU1'.:

DECRETO 3162/1970, de 15 de octubre, por el que
~e adscribe al Serv,icío de Plagas del Campo una
parcela de terreno, propiedad del Estado. sita den
tro del complejo de la Estación de Olivicultura áe
Jaén.

El Ministerio de Agricultura ha solicitado la adscripción
al Servicio de Plagas del Campo de una parcela de terreno,
-propiedad del Estado, sIta dentro del complejo de la Estación
de Olivicultura de Jaén. de ocho mil seiscientos sesenta metros
cuadrados de extensión superficial, que linda: al Norte, con el
Estado; al Sur. con la carretera trescientos veintiuno. de Ube
da a Málaga, y al Este y Oeste. con el Estado; para ser desti
nada a la construcción de un almacén para el Servicio de Pla
gas del Campo Indicado.

La Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abrll de
mil novecientos sesenta y cuatro, autoriza la adscripción de
bienes inmuebles a los Organismos del Estado, los que no ad
quieren su propiedad y habrán de utlllzarlos exclusivamente
para ~l cumplimiento de los fines que se determinen.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del
dia -llueve de octubre de ron novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se adscribe al Servicio de Plagas del
Campo una parcela de terreno, propiedad del Estado, sita den
tro del complejo de la Estación de Olivicultura de Jaén.

Articulo segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, de quin
ce de abril de mil novecientos sesenta y ctJ.atro, el Servicio
de Plagas del Campo, del Ministerio de Agricultura, no adquie
re la propiedad del inmueble de referencia, que habrá de utili
zarse exclusivamente para la construcción de un almacén. El
inmueble revertirá al Estado si en el plazo de cuatro años
no !te cumpliere esta finalidad. .

Artfculo tercero.-La adscripción se referencia se realizará
mediante la correspondiente acta y plano por los representan
tes que designen y se comuniquen el Ministerio de Hacienda
y el OrganIsmo interesado.

As! lo dispongo por· el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUJ:

DECRETO 316311970. ele 15 ele octubre. por el que
se adscribe al Patrimonio Forestal del Estado la
finca conoctda por «Frides», en la partida de Mon
taña, término municipal de Tivisa (TarragonaJ.

El Ministerio de Agricultura Interesó la adscripción al Pa
trimonio Forestal del Estado del :"nmueble sito en Tivisa, con
destino al cumplimiento de sus fines.

El inmueble de referencia' es propiedad del Estado, inscrito
P S'1 nombre en el Registro de ia Propiedad.

El Patrimonio Forestal del Estado es un Organismo aut¡).
.norr.J cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión
Clc.sificadora de Entidades Estatales Autónomas, por lo que per~

mite atender la petición de referencla 1'.1 amparo de la l#Y del
Patrimonio del Estado.

En su virtud, a .propuesta del Ministro de Haclenda y pre
vi deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ría nueve de octubre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se adscribe al Patrimonio Forestal del Es
tes@ una pieza de tierra sita en el término municipal de Ti
visa (Tarragona), partida de ({Montaña»), finca denominada «Fri
des», de ochenta y una hectáreas de superficie, que linda: Norte,
con tierns comunales y don Eduardo CorbE.lla; por los demás
puntos cardinales, con finca propiedad del Patrimonio Forestal
del Esta10; figurando inscrita la referida finca en el Registro
:le la Propiedad al tomo doscientos dieciocho, Ubro doscientos
cuarenta, folio ciento cuarenta y uno, finca dos mil setecientos
veintiocho.

ArtIculo segundo.-De conformidad con 10 <:!ispuesto en el
articulo ochenta de. la Ley del patrimonio del Estado, el Pa
trimonio Forestal del Estado no adquirirá la propiedad del in
rrr"}ble de referencia, adscribiéndose con destino al eumplimien·
to de sus fines. -

Articulo tercere.-La adscripción de referencia se llevará a
cabo mediante la correspondiente acta y plano por los repre
sentantes que se designen y oomuniquen el Organismo intere-
sado y el Ministerio de Hacienda.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
tl, quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Haeipnda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3164/1970, de 15 de octuare. por el que
,~e autoriza la enajenación de un solar sito en Me
lilla. sobre el que se asienta una edificación.

Por don José Maria Gualda Carreras se ha interesado la
adjudicación de un solar propiedad del Estailo sito en Mel1lla
calle d~ H!Jnduras. número ochenta y nueve, como OCUPfmte d~
la edifICaCIón existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido ta
sado en la cantidad de mil seiscientas ochenta pesetas por los
servicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstanciss que jus
tifican hacer uso de la autoriZación concedida por el art1cu~o
sesenta y tres. de la Ley del Patrtmenio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesto en
el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil

En su. vIrtud, a propuesta: del Ministro de Hacienda y preVia
delIberaCIón del Comejo de Ministros en su reunión del día
nueve de octubre de míl novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización concedI
da por el art iculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del
Estado, se acuerda la enajena:ción directa a favOl' de don José
Maria Gualda Carreras, con domicHío en Melilla, carretera Ca,..
brerizas. número quince, de ill1 solar propiedad del Estsdo, so- ,
bre el que se asienta una edificación y que a continuación 3e
describe: Finca urbana sita en ,Melilla, calle Honduras. núme
ro ochenta y nueve, con una superficIe tot.sl de sesenta metros
cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha. casa número
noventa y uno de la calle Honduras; iZquierda. casa número
ochenta y nueve de la misma calle; fondo, casa número veIn
tinueve de la calle Uruguay.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado.
al tomo ciento treinta y dos, libro ciento treinta y dos, follo
ciento veinticinco, finca cuatro mil doscientos uno. inscripción
primera.

Articulo segundo.-El precio tota.l de dicha adjudicación es
el de mU seiscientas ochenta pesetas. lBS cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plaro de qu1n
ce días a partir de la notificación por la Delegación de MelUla.,
siendo también por cuenta: del Interesado tod,()S los gaat08 ort
ginados en la tramitaelón del expediente y los que se causen
en cumplimiento del presente Decreto.


